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Segundo.-La mercaneia de importación será:

Pieles de can~uro cunidas al cromo y terminadas para cone,
posición estadística 41.05.99.9.

Tercero.-El producto de exponación será:

·zapato de fútbol de 23 centímetros o más de longitud. para
caballeros y muchachos. posición estadística 64.02.29.2.

Cuarto.-A efectos conlables se establece lo siguiente:

Por cada lOO pares de zapatos de los tipos que a continuación
se expresan. se podrán importar con franquicia arancelaria. se
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los.
derechos arancelarios. según el sistema al que se acoja el interesado.
las siguientes cantidades.

. Como porcentaje de pérdidas en concepto exclusivo de subpro
ductos, se establece el t 2 por lOO adeudable por la posición
estadística 41.09.00..

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exponación. y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exponado, las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así como
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones paniculares.
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiqueny distingan de otras similares y Que en cualquier
caso debetán coincidir. respectivamente. con las mercancías previa
mente importadas o que en su comPe,nsación se importen. po~~e
riormente, a fin de que la Aduana, hablda cuenta de tal declaraClon
y de las compro~aciones que estime conveniente reallzar pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle..

Caso de Que se haga uso del sistema de' reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o
declaraciones de licencias de importación (salvo que acompañen a
las mismas las correspondientes hojas de detalle) los concretos
porcenlajes de subproductos aplicables a las mercancía de importa
ción. que será precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidación e ingreso por dicho concepto de .subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el día 31 de diciembre
de 1987, a partir de la fecha de su pubHcación en el 'C'C'Boletín Oficial
del Fstadm~, debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación '8 su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a imponar serán
'todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales·
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda: de pago sea convenible, pudiendo la
Dirección General de Exportación. si lo estima oponuno, autorizar
exportaciones a Jos demás. países. ...

Las exportaciones realizadas a panes del temtono naCIOnal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento· activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en e!
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos año~, SI
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con fratIq\li~ia arance~aria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partlT de la fecha
de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las expona
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en. J?8.rte, sin
más limitación que el cumplintiento del plazo para soliCitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mereancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licenc~a. de
importación, en la admisión temporal. yen el momento de sollcnar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos

de las exportaciones respectivas. según 10 establecido en el apartado
3.6 de )a Orden de la Presidentia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
-laria en el sistema de reposición 8 que tienen derecho las exporta
dones realizadas pOdrán sq acumuladas.. en todo o en parte, sin
más limitación que el eump.limiento del plazo 'para solicitarlas.
_ En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del

cual ha de reali18rse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de-la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
imponación, en la admisión ttmporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o·licencia de imponación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y c.1 sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías lJ11.portadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables; quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derecho~ las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 24 de julio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a 10~ beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y -en la restante
documentación aduanera de despacho- la referencia de estar en
.trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos -señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden .en el «Boletín Oficial «el Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a ttáfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
dispo~iciones:

Decreto 1492/1975 (<<IloIetln Ofieial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia de Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda ~e 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número '3).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Ofieial del Estado» número 77).

DuOdécimo.-La Dirección General· de Aduánas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, ,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden, se considera continua
ción del que tenía la firma «Juan Martinez lbáil.ez, Sociedad
Anónima», según Orden de 17 de noviembre de 1984 (<<Boletio
Oficial del Estado» oet 30), a efectos de la mención que en la
licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle, se haya
hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su
prórroga. .-

Decimocuarto.-Se deroga la Orden de 17 de noviembre de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» del 30).

Lo Que-comunico aY. l.-para Su conocimiento y efectos.
Dios~uarde a V. I. muchos años. .
Madnd, 7 de noviembre de 1985.-P. D., el Díreetor general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco. ',
·I1mo. Sr. Director general de Exportación.

24881 ORDEN de 7 de noviembre de 1985 por la que se
aUloriza a la firma ((Industrial E.xportadora. Sociedad
Anónima». el régimen de tráfico de perfeccionamifnto
aetiw para la importación df! pieles de ranguro y la
exp011ación de zapatos de fútbol.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lo~ trámites reglamentarios en el exJ?C
diente promovido por la Empresa «Industrial Exportadora, S,ocJe
dad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de peñeccJona
miento activo para la importación de pieles de canguro y la
exportación de zapatos de fútbol,

. Este Ministerio, de acverdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, 'ha resuelto:

Primero.-Se - autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrial Exportadora. Sociedad Anó
.nima», con domicilio en Van de Uxó (C~stellón). y NIF
A-12018501

Productos de exportación

Zapatos cadete. número 35 al 38..
Zapato caballero... . . _.. _..

Pieles para corte

125 pies cuadrados
2QO pies cuadrados
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sistemas. En todo caso, deberá ind~catse en las correspondientes
:::asillas, tanto de la declaración o licencla de-importación como de
la licencia de exportación, Que el titular se acoge al regimen de
trático de perfeccionamiento acti va y el sistema elegido, mencio
nando .la disposición por la que se le otorgó el mismo~

No~·tno.-Las mercandas importadas en régimen de tráfico de
prefeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las. exportaciones que se hayan
efectuado desde el 21 de mayo de 19S5 hasta la aludida fecha de
publicación en el $:Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los -beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de expórtación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su reSolución. Para estaS exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a' contarse desde ra fecha de
publicación de esta· Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa Que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado~ número 165).
Orden de la Presidencia de Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado~ número 2S2).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21" de febrero de 1976

«(Boletín Oficial del ~stado» número 53).
Orden del Ministerio de. Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletln Oficial del Estado~ número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (.Boletln Oficial dd Estado~ número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorizac:ión. .'

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios J:uarde a V r 1. muchos años.
Madnd. 7 de noviembre de 19S5.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 7 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Tomás y Nelco. Sociedad Anó
nima», el régimen de tnlfico de perjeccionantfento
activo para la importación de pieles y la exportación'
de calzado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el,expe
diente promovido pÓr la Empresa «Tomás y Nelco, -Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de pieles y la exportación de calzado,

Este Ministerio, de acilerdo a lo.informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Pnmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma .c:Tomás y Nelco, Sociedad Anónima».-eon
domicilio en A1mansa (A1bacete) y NIF A-02005833.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
. l. Pieles de caprinos, curtidas al cromo y terminadas, posición

. estadística 41.04.99.2.
1.1 Para cone. .
1.2 Para forro.
2. Pieles de caprinos, tintadas, solamente curtidas «crust»,

semiterminadas, posición estadística 41.04.99.2.
2.1 Para corte.
2.2 Para forro.
3. Pieles de ovino,' curtidas al cromo y terminadas, posición

estadística 41.03.99.9.' "
3.1 Para corte.
3.2 Para forro.
4. Pieles "de ternera, curtidas al cromo y terminadas, posición

estadística 41.02.28.5. - ,
4.l Para corte. "
4.2 Para forrn
~ Cnlpon~!J t~rmin2dos para $uel4, P. E. 41.02.31 ..3.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
1. Zapatos para caballero, series- 38 al 45, con parte superior de

piel y piso sintético o piso de suela natural, P. E. 64.02.47.
[~. Bota par~ caballer?, series 38 al 45, cap una altura de 19

centlmetros medida a partlf de la base del talón y hasta el final de

la caña, con parte superior de piel y piso sintétiCo ci piso de suela
natural, P. E. 64.02.52. .

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por, cada 100 pares de zapatos o botas que se exporten, se

podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta
de admisión' temporal o se devolveJ;'án los derechos arancelarios
según el sistema al que, se acoja el interesado, las cantidades que se
indican a continuación de materia prima: .

a) Zapatos para caballero: 200 pies cuadrad9s de pieles nobles
para corte; 1·50 pies cuadrados de pIeles para forro, 20 kilogramos
de cropones para suela (los 100 pares tendrán piso de suela).

- b) Botas'para caballero con una altura de 19 centímetros: 380
pies cuadrados de pieles"noblts para corte, 150'pies cuadrados de
pieles para forro, 20 kilogramo~ de cropones para suela (los 100
pares tendrán piso de suela).
- Como porcentaje de pérdidas se establece lo siguiente,- en
concepto exclusivo de subproductos; adeudables por la posición
estadlstica 41.09.00. -

faro las pieles nobles para corte: El 12 por 100.
Para las pieles para forro: El 10 por 100. -
Para los crupones para suela: El 10 por 100.
El interesadc¡ queda obligado.• declarar en la documentación

aduanera de exportación 'y en la correspondiente hoja.de detalle por
cada producto exportado, las composiciones de las materias primas
empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como calidades,.
tipos (acabados, colores, especificaciones particulares, formas de
presentación), dimensiones y demás caraderisticas que las identifi~

quen y drstingan de otras similares y que en cualquier caso, deberán
coinCidir, respectivamente, con las mercancías previamente imporM

tadas o que en su compensación se importen posteriormente, a fin
de que la Aduana, habida cuenta de tal declanlción y de las
comprobaciones que estime conveniente realizar pueda autorizar la
correspondiente hnja de- detalle.

Caso de que 5e haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencia o
DD.LL. de importación (salvo que acompaften a liclS mismas las
correspondientes hojas de detaJle) los concretos porcentajes de .
subproductos aplicables a las mercancías de importación, que será
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida.
ción e ingreso por dicho concepto de suproductos. .

Quínto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin Oficial
del Estado~, debiendo el interesado, ,en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación eJigida por la Orden del Ministerio de Comercio de

. 24 de febrero de 1976. .
Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán

todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moned.a de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estidla oportuno, autorizar
exportaciones a los· demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del tenitorio nacional
situadas fu.era del área aduanera, también se beneficiarán del
ré'gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en ,análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. ,

Séptimo.-El plazo para la transformación yexportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
. para solicitar las importaciones será de un año, a partir de la fecha'
de las exp01taciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance·
laria en el sistema .de reposición; a Que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en

.parte, sin más limitación que el cu'mplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse ia transformación o incorporación y exportación de
h'!/. mi"rcgncías: ~r2 de seis tneses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación en la admisiéSn.l-emporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otro!! dos
sistemas. En todo caso. deberá indlcarse- en las· correspondientei
casíllas, tanlo de la declaraóón o licencia de impOrtación como de


